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ARTÍCULO 1- Se declara el 19 de noviembre como Día de Alajuela Ciudad 
Palabra, en conmemoración del 19 de noviembre del 2005, fecha en la que se 
inauguró la primera Fiesta Internacional de Cuenteros en la provincia de Alajuela. 
 
 
ARTÍCULO 2- La Dirección Regional de Educación de Alajuela y el Ministerio 
de Cultura y Juventud celebrará este día preparando actividades culturales, que 
festejen la narración oral y cuentería; asimismo, la Municipalidad de Alajuela podrá 
unirse a esta celebración con diferentes actividades. 
 
 
ARTÍCULO 3- El Consejo Superior de Educación podrá incluir dentro de su 
cronograma de actividades oficiales el 19 de noviembre como Día de Alajuela 
Ciudad Palabra. 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
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